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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
imediatamente que los señores Alcddes y Secreta-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!!
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid,: *->Trimestre, 45 peseta»; «tmestr*, 90.y un afio, 180.

Anundos, linea o fracdón, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—. Trimestre, 50 pesetas ;

tre, 100, y un año, 200.

La» lineai se miden por el total del espado que ocupe mi aflnpfefc

Administración y Talleres
..........i.iillliiiXSttiSSttiiitS'iliXt'iiitiiiSttSSSi

Calle delDr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937*

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado :1,50 peseim

GOBIERNO DE LA NACIÓN Los individuos a quienes se conceda
la' exención continuarán en la situación
de recluta en Caja, sin ser destinados
a Cuerpo, según dispone la Orden de
28 de octubre de 1946 («C. L.» nume-
re- 177 y «Boletín Oficial del Estado»
número 306), y no deberán efectuar su
presentación en aquélla.

Tampoco serán incluidos en el sorteo
los individuos que, agregados al reem-
plazo de 1947, procedentes de otros an-
teriores, fueron beneficiados con la
concesión de prórroga de segunda clase
después de haber sido sorteados con
dicho reemplazo, al acogerse a la Orden
comunicada de 1 de agosto de 1947. Es-
tos individuos pasarán destinados a los
Cuerpos que les correspondió en el sor-
teo expresado.

tro de su Región, pero en distinta pro-
vincia de su resicíencia los clasificados
útiles para todo servido, jcon excepción
de los que los Capitanes Generdes de-
terminen por encontrarse comprendidos
en los preceptos de los artículos 316 y
3*7-

Ministerio del Ejército
ORDEN de 15 de noviembre de 1952

sobre incorporación a filas de los re-
clutas pertenecientes al reemplazo de
1952. Los clasificados «útiles exclusivamen-

te para servicios auxiliares» serán desti-
nados en primer término a su provinda,
de ser posible, o a la más próxima a
ella. En armonía con este precepto y
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 314 del Reglamento de Reclutamien-
to, los acogidos a este artículo serán
destinados a Cuerpo de la Guarnición
de África. A este efecto, el Capitán Ge-
neral de Canarias dispondrá Jo conve-
niente, por lo que respecta al Territorio
del África Occidental Española, y el
Teniente General Jefe del Ejército de
Marruecos se pondrá de acuerdo con los
Capitanes Generales ote la segunda y
novena Regiones Militares por cuanto
hace relación a los reclutas que deban
ser destinados a las Comandancias Ge-
nerales de Ceuta y Melilla, respectiva-

destino a Cuerpo de los reclutas
_ Verificada la concentración, las Comi-

siones de Movilización de Industrias re-
mitirán al Estado Mayor Central, i.a
Sección, un estado numérico compren-
sivo de los individuos a quienes se haya
concedido la exención. Contendrá los
datos siguientes: Cajas de Reduta a
que pertenecen, provincias en que se
hallan colocados y naturaleza de las mi-
nas en que trabajan, especificando en las
de carbón si se trata de hulla o de lig-

pertenecientes al reemplazo de 1952 y
agregados al mismo, alistados con arre-
glo a la Orden de 6 de diciembre de
195 1 («D. O», núm. 277 y «Boletín
Oficial del Estado» número 348), que
se encuentran ingresados en Caja con la
clasificación de «útiles para todo servi-

b) La lista mencionada será expues-
ta al público con cuarenta y ocho horas,
como mínimo, de anteladón al sorteo
par que los interesados puedan cono-
cer el número que en ella se les asigna.

c) Él sorteo se celebrará en la for-
ma prevenida en los artículos sexto al
noveno del referido Decreto de 10 de
agosto de 1933.

ció» o «útiles exclusivamente para ser-
vicios auxiliares», se verificará con su-
jeción a los preceptos del capítulo XV
del vigente Reglamento Provisional
para el Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército y a las normas siguientes:

nrto

2.a El día 17 de dicho mes de febre-
ro se verificará en las Cajas de Recluta
el sorteo prevenido por el Decreto de
10 de agosto de 1933 («Colección Legis-
lativa» número 391), observándose lo

d) A continuación del sorteo de los
«útiles para todo servicio» se efeduará
el de «útiles exclusivamente para servi-
cios auxiliares», debiendo haberse pro-
cedido para ello a la formalización y ex-
posición de la lista ordinal alfabética en
la misma forma que se consigna para
los primeros.

i." Los reclutas comprendidos ea los
Decretos de 24 de junio de 1942 y 13
le septiembre de 1945 («Colección Le-
gislativa» números 126 y 134, y «Bole-
\u25a0in Oficial del Estado» números 221 y
¡63), así como los obreros del interior
le las minas de potasa en quienes con-
"rurran las circunstancias exigidas por la
forma disposición, a los colocados en
"nmas^de carbón que deseen acogerse a
los beneficios de esención tempord del
servicio en filas que en los Decretos ci-
ados se establecen, lo solicitarán me-
llante instancia dirigida al excelentísi-
mo señor Capitán General de la Re-
gión Militar en que hubieran sido alis-
tados, y cursada a las Cajas de Recluta
respectivas precisamente por conducto
le la Empresa en que se encuentren em-
pleados, la que unirá a la expresada so-
litud un certificado, visado por el In-

fiero Jefe del Distrito Minero, y en
f que se acredite que el mozo intere-so reúne los requisitos exigidos por
'quellas disposiciones.

siguiente
a) Se formará una lista, numerada

por orden alfabético de apellidos y nom-
bres, que comprenda a todos los mozos
clasificados «útiles para todo servicio»,
ingresados en Caja disponibles para des-
tino a Cuerpo, de la cual serán excluí-
dos el personal minero, beneficiado con
la exención temporal del servicio en fi-
las; los voluntarios alistados en La Le-
gión con arreglo a lo dispuesto en la
Orden de 24 de febrero de 1947 («C. L.»
número 37) ; los voluntarios en Cuerpo
de la guarnición permanente del Ejército
de África, cualquiera que sea su tiempo
de servicio en filas; los. voluntarios del
Ejército de Tierra que reúnan los requi-
sitos que determina el artículo 354 del
Reglamento de Reclutamiento ; los per-
tenecientes a la Milicia Universitaria
como comprendidos en el régimen es-
pecial a que se hallan acogidos ; los in-
gresados en las Escalas de Especialistas
del Ejército ; los acogidos al voluntaria-
do por cuatro años del Servicio de Auto-
movilismo ; los que se hdlen prestando
servicio en el Ejército del Aire o en la
Armada o hayan ingresado como volun-
tarios en el Cuerpo de la Guardia Ci-
vil; los acogidos al Decreto-ley de 26
de octubre de 1927, Ley' de 24 de oc-
tubre de 1935 o Ley de 17 de julio de
1946 referentes a la pre^stadón del ser-
vicio militar por los españoles residen-
tes en el Extranjero ; los procedentes de

prórroga de segunda clase a quienes
falten seis meses o menos para comple-
tar el servicio en filas, y los que vo-
luntariamente deseen servir en África.

Estos últimos deberán dirigir sus peti-
ciones a las Cajas de Recluta antes de
que se cierre la lista ordinal alfabética
en la fecha arriba indicada, y serán, des-
de luego, incluidos los primeros en el
cuvo de África.

e) A los reclutas de una u otra cla-
sificación que por causas imprevistas no
hayan sido incluidos en la lista ordind
correspondiente y deban ser destinados"
a Cuerpo se les asignarán el número
bis correspondiente al que les preceda
en la mencionada lista, sin que haya lu-
gar a verificar el sorteo supletorio pre-
venido en el articulo 11 del referido De-

mente
b) Los reclutas que se destinen a

los diferentes Cuerpos y Centros reuni-
rán los requisitos que "señalan los ar-
tículos 318 y 320 del Reglamento de Re-
clutamiento.

En los destinos a las Escuelas de
Aplicación del Ejército, Escuela Militar
de Montaña y Escuela Central de Edu-
cación Física se observarán los precep-
ceptos consignados en los Reglamen-
tos correspondientes, publicados en sen.
das Ordenes de 25 de noviembre de
r947, 24 de marzo y 1 de mayo de 194S(«D. O», número 270 y «C. L». nú-
meros 36 y 49).

creto
'
f) Si por aplicación de lo dispuesto

en la Orden dé ide mayo de 1952
(«Diario Oficial» número 104), hubiera
de ser anulado el destino que podría co-
rresponder a África a alguno de los in-
dividuos a que se refiere la misma, no
se correrá el turno en la lista, dejándose
sin cubrir la pllaza correspondiente al
destino anulado.

c) Los reclutas que sirvan en filas
como voluntarios continuarán en sus
Cuerpos sin formar parte del contingen-
te que se les asigna a éstos en los es-
tados que remitirán a los Capitanes Ge-3.a Los Capitanes Generales harán

la distribución del contingente de reclu-
tas y determinarán las Cajas que han
de facilitarlos, con arreglo a las instruc-
ciones complementarias de los artículos
3*5 Y 32o del Reglamento de Reduta-
miento, que les serán comunicadas, ob-
servándose además las reglas siguien-
tes: 1

nerales, excepto los que les corresponda
servir en África, que pasarán a formar
parte del contingente que señala a la
Unidad de su destino, debiendo obser-
varse a este efecto la Orden de 9 de no^
viembre de 1946 («O L.» número 190),
la que se hará extensiva a ios proce-
dentes de prórroga de segunla clase que
anteriormente hubieran prestado serví-

propio tiempo, las mencionadas
["esas enviaran a la Comisión de
¡lización de Industrias de la Re-
Militar en que se encuentren do-
ladas relaciones nominales de los
dúos a su servicio que solicitan
erse a los beneficios indicados. Con-
'¿n los datos correspondientes a la
'ón de los mozos y al oficio y tiem-
ue vienen ejerciéndolo.
s rderidas instancias, documenta-
deberán tener entrada en las Ca-
-e Recluta antes del 10 de febrero
953, fecha en que rjuedarán cerra-
bas listas ordinales alfabéticas, pre-
torias del sorteo, no surtiendo efec-
s iue se reciban con posterioridad.
1 documentación á que se refieren
«rrafos anteriores se ajustará a los
il°s publicados en Orden de 21 de
\, r947 («C. L.» número 109 y
et'n Oficial del Estado» núm. 179).

a) A los efectos de destino a África,
serán consideradas como formando un
conjunto único las Unidades del Ejér-
cito de Marruecos y las del Territorio
de Ifni. Serán destinados a ellas los vo-
luntarios; en primer lugar, y seguida-
menté los que obtengan los números
más bajos de sorteo.

d) Los Capitanes Generales, por lo
que afecta a su Región, y relacionán-
dose entre sí, en cuanto se refiere a los
individuos que vayan a otra_ distinta,
harán^ conocer a las Cajas d Cuerpo a
que deben ser destinados los reclutas,
con sujeción a la distribución efectuada.

ció en filas

En principio, y sin perjuicio de la
observancia de las • instrucciones dicta-
das, los números siguientes pasarán a
las guarniciones más distantes de las
residencias de las Cajas, y los más altos
a las más próximas, en lo posible, den.

e) Por lo que respecta al organismo
en que han de tramitarse los expedien-
tes que se incoen a los individuos que
falten a concentración, se observará lo
dispuesto en el Decreto de 12 de julio
de 1946 («C. L.s número 129), que mo»
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dificó el artículo 303 del Reglamento
de Reclutamiento.

10. Los reclutas que, en uso de la
autorización que concede el artículo 298
del Reglamento Provisional de Recluta-
miento, efectúen su presentación en la
Caja de Recluta de su residencia en lu-
gar de hacerlo en la que -pertenecen,
serán socorridos por la primera en la
forma cjue se previene. Estos devengos
serán reclamados por nota especid de
la Caja que los facilite, la cual, en su
virtud, no remitirá justificante ni pa-
sará cargo a entidad alguna.

gan que desplazarse para reconocer en
su domicilio a los mozos enfermos y
el personal militar comisionado para las
operaciones dte talla, etc., que tenga que
desempeñar su cometido en las Cajas en
cuya residencia n<o exista guarnición.
Las partidas conductoras se compon-
drán: hasta 50 hombres, por un Sargen-
to o Cabo, según la importancia numé-
rica; de 50 a 100 hombres, por un Sar-
gento y un Cabo; de 101 a 250, por un
Oficial, un Sargento y dos Cabos; de
251 a 500, por dos Oficiales, dos Sar-
gentos y cuatro Cabos, y pasando de
esta cifra, el jefe de la expedición será
un Capitán, quedando autorizados los
Capitanes generales para aumentar el
número de clases de cada partida cuando
lo exija el número que haya -ele' condu-
cir, la duración del recorrido o las con-
veniencias del servicio, para asegurar el
orden de

*

los transportes. Formarán
también la partida conductora el nú-
mero de soldlados que considere con-
veniente el Capitán General respectivo
e incluso un corneta o tambor. Estaspartidas conductoras rendirán viaje don-de termine el transporte en los trenes
militares o vapores, y los jefes de las
mismas, al tomar el mando se darán areconocer por todos los individuos quecompongan la expedición, formándoles,
pasándoles lista y haciéndoles las pre-
venciones a que haya lugar.

Los Sargentos y Cabos de las parti-
das conductoras viajarán en los mismoscoches que los reclutas y serán distri-
buidos en forma de que en cualquier
momento puedan imponer su autoridad y
evitar accidentes en la marcha.

de esta Orden, y remitirán a este Mi-nisterio copia autorizada de las mismas •
resolverán, cuantas dudas ge presenten'
a no ser que por su importancia consi-deren preciso comunicarlas a este De-
partamento, y solicitarán de los Gober-
nadores dviles se inserte esta Orden enlos «Boletines Oficiales» de las provin-
cias respectivas para que llegue a cono-cimiento de los interesados.

f) Los individuos alistados en el
Golfo de Guinea quedarán sujetos a los
preceptos del articulo 312 del Regla-
mento de Reclutamiento y Reemplazo.

4.a La concentración en las Cajas de
Recluta de los clasificados «útiles para
todo servicio» tendrá lugar:

a) Eld» 2 de abril de 1953 para los
destinados a África, iniciándose los
transportes el día 4

b) Los que, como consecuencia del
sorteo, deban prestar seryicio en la Pen-
ínsula, Baleares o Canarias, se concen-
trarán durante los días 4, 5 y 6. Los
transportes se iniciarán el día 6.

5.a Los clasificados «útiles exclusi-
vamente para servicios auxiliares» serán.
destinados a Cuerpo sin concentrarse en
Caja. Permanecerán en sus casas sin
goce de haber, en uso de licencia ilimi-
tada, en tanto no se ordene su incorpo-
ración a filas.

Madrid, 15 de noviembre de 1952
MUÑOZ GRANDESCon el fin de que la Caja a que per-

tenecen estos reclutas sepa el día en que
debe darlos de baja, las Cajas que los
reciban y socorran darán cuenta oon
urgencia a aquéllas de la fecha corres-
pondiente al último día con el que van
socorridos, a fin de que en las filiacio-
nes y en las relaciones nominales que se
entreguen a los Jefes de partida puedan
hacerse las oportunas anotaciones debaja en la Cajay alta en el Cuerpo.

n. A los' reclutas que resdten cor-
tos de talla o presuntos inútiles se les
aplicará lo dispuesto en el artículo 305del vigente Reglamento Provisional déReclutamiento, modificado por Decretode 3 de julio de 1945 («C. L.» núme-ro 92).

(Publicada en el «Boletín, Oficial delEstado» dtel día 23 de noviembre).
(G. C—5.325)

GOBIERNO CIVIL
Delegación Provincial de Abasteci-

mientos y Transportes
Las anotaciones de destino a Cuerpo

y concesión de licencia ilimitada se
efectuarán por las Cajas de Recluta en
las cartillas militares, a cuyo fin se se-
guirán las siguientes normas:

DE INTERÉS PARA LOS PRODUC-
TORES DE ACEITUNA DE ALMA-

ZARA DE ESTA PROVINCIA

a) Si los interesados tienen sü resi-

dencia en la población en que la Caja
está localizada, presentarán persond-
menfe en ella la cartiUajnilita^enti^el
20 y de H

De acuerdo con cuanto determina el
artículo .quinto de la circular núm. 761de la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, prorrogada por
la circular 797, en la que se dictan nor-
mas que regulan los aceites de oliva,
grasas industriales y jabones durante el
período bienal 1952-54, de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden conjunta de los
Ministerios de Industria, Agricultura y
Comercio, de 20 de octubre de 1952
(«Boletín Oficial del Estado» número
307, de 2 de noviembre de 1952), se
pone en conocimiento eje todos los pro-
ductores de aceituna de almazara de esta
provincia que deberán presentar ante los.
Ayuntamientos del término municipal en
que estén enclavadas sus fincas, antes
del 31 de diciembre próximo-, declara-
ción de cosecha probable, por triplicado,
ajustándose d modelo anexo número 1
de la citada circular, requisito que ser-
virá de base para la extensión de con-
duces que amparen la circulación det
fruto, así como para la expedición, de la
«Tarjeta de reserva de aceite».

12. Todos los transportes por ferro-
carril necesarios para la incorporación
de los reclutas se realizarán con arre-glo a las instrucciones que recibirán los
Capitanes generdes de las Regiones Mi-
niares .ESi residen en población distinta a

de la Caja, la entregarán en el Ayun-
niento respectivo, el que la remitirá

en pliego certificado a la expresada De-
pendencia, a cuya demarcación perte-
nezca, aun cuando los reclutas k» sean
de otras Cajas. De ocurrir esta última
contingencia, se interesará de aquella a
que el recluta pertenezca informe acer-
ca del Cuerpo a que ha sido destinado
para su anotación.

13- A los reclutas transportados en
trenes militares y en los vapores correosde África y Canarias o especiales que se
utilicen se les facilitará pan y rancho enfrío o caliente en la íorma que se deter-
mine en, las órdenes de transporte.

Cuando se les facilite comida calientese proveerá a los Parques de Intenden-
cia, y por los Cuerpos que designen los
Capitanes Generales, del número nece-
sario de platos y cucharas para facili-
tar a los individuos que compongan
cada expedición al suministrarle la co-mida, recogiéndoles al terminar para
que sirvan en sucesivas expediciones y
sean devueltos a los Cuerpos que losfacilitaron, al terminar la incorporación.

El importe 'de los suministros que seefectúen durante los transportes terres-
tres y marítimos serán abonados en
metálico por los jefes de cada partida
para lo cual las Cajas les entregarán
los socorros correspondientes con cargo
a los que se refiere la norma octavade esta Orden.

Cumplirán los Jefes de las Cajas de
Kecluta con toda la escrupulosidad las
prevenciones del artículo 333 del vigen-te-Reglamento Provisional de Recluta-miento, a fin de que todos los reclutasse enteren del destino que a cada unose les haya dado. Para ello se darán aos Jefes de partida relaciones nomina-les de los reclutas que hayan de con-ducir, con expresión del destino de cadauno, población de residencia del Cuer-po a que deben incorporarse, especifi-
cándose el día en que causarán baja enlas Cajas y alta en sus Cuerpos. Tam-bién entregarán a los Jefes de partidaas hojas de ruta, en las que indicarános socorros facilitados a que se refierela norma octava y el día, inclusive, has-ta el cual van soíbrridos.

c) Los que residan en el Extranjero
la entregarán en el Consulado corres-
pondiente, el que efectuará la anotación
en la cartilla, después de haber intere-
sado de la Caja el conocimiento del
Cuerpo de destino.

La entrega de la cartilla militar por
los interesados se efectuará a cambio
del oportuno recibo, que será canjeado
al procederse a la devolución de aqué-
lla. En él se hará constar el número de
la cartilla.

En dicha declaración los productores
harán constar la almazara o almazaras
en que, en principio, deseen se efectúe
la molturación de su aceituna, bien en-
tendido que si esta elección es libre,
quedaran obligados, una vez hecha, si
desean cambiarla en el transcurso de la
campaña, a comunicarlo a la Alcaldía,.
mediante impreso modelo número 2, a
efectos de expedición de nuevo conduce..

Los impresos necesarios les serán fa-
cilitados en las Alcaldías correspondien-
tes.

6.a Los Jefes de las Cajas de Reclu-
ta eximunicarán a los Alcaldes, para co-
nocimientos de los mozos, el día en que
deban efectuar su presentación persond
en ellas.

Todos los datos antes indicados se-rán dados a conocer a los reclutas por
los Jefes de partida, quedando obliga-
dos estos a entregar los mencionadosdocumentos a los Jefes de los Cuerpos
respectivos Las Cajas enviarán div-amente a los Cuerpos copias de los an-tedichos datos y documentos sin esperar
a la remisión de las filiaciones en lasque preceptivamente se consignará lafecha de baja en la Caja y alia en losCuerpos asi como los socorros que sehayan, facilitado.

7.a Los viajes necesarios para con-
centración en las Cajas serán por cuen-
ta del Estado, observándose para los
pasajes en vehículos motorizados los
preceptos de la Orden de 30 de julio de
1927 ('<C. L.» número 314), siendo so-
corridos los reclutas desdé que salgan
de sus casas hasta el día que verifiquen
su presentación en las Cajas con cinco
pesetas diarias.

Los Jefes de partida distribuirán a losreclutas diariamente el sobrante del so-
corro que pueda resultar a cada uno,
después de abonar lo que se les suminis-
tre por alimentación.

A fin de unificar entre las distintasRegiones Militares las cantidades a sa-
tisfacer por las partidas conductoras deplazas en rancho suministradas tanto encdiente como en frío a los mozos que setrasladan para incorporarse a Cuerpo,
se tendrá presente lo dispuesto en laOrden de 10 de febrero de 1951 («Diario
Oficid» número 41) por la que se fijan
los precios de reintegro de las raciones
de mochila, consignando para cada co-
mida la cantidad que en la misma se
especifica.

Toda aceituna que pasado el plazo
que se señala no hava sido declarada
será intervenida en su totdidad, pasan-
do el* tanto de culpa que corresponda a
la Fiscalía Provincial de Tasas.8.* Ix>s reclutas serán alta en la Caja

el día en que hagan su presentación en
ella, y causarán baja en el que, con
arreglo a los Cuadros de Marcha, de-
ben efectuar su presentación en. el
Cuerpo a que hayan sido destinados.
Durante dichos días percibirán la ración
de pan en especie y el socorro de cinco
pesetas diarias, gue serán abonadas por
las Cajas y reclamadas directamente
por éstas, no pasándose, por tanto,
cargo a los Cuerpos.

r5- Los Jefes de las Cajas y Cuer-pos darán cumplimiento exacto en loque les afecta de lo preceptuado en losartículos 334 y 336 del vigente Regla-
mento Provisional de Reclutamiento

De la presente Orden, y por los Al-
caldes a quienes afecte, deberá darse la
máxima publicidad dentro dedos térmi-
nos municipales respectivos, mediante
bando, durante tres días consecutivos,

asi como de su colocación ea el tablón
de anuncios de cada Ayuntamiento.

16. Los reclutas causarán alta en losCuerpos al siguiente día al de su baja enla Caja de Recluta, con derecho a losdevengos reglamentarios del Cuerpo enque lo sean. También estos Cuerposreclamarán, por nota lo correspondiente
a los socorros que en caso de detendómpor fuerza mayor haya sido preciso fa-cilitar a los reclutas durante la marcha,
desde la salida de la Caja hasta Ja lle-
gada a su Cuerpo.

Si por causa de fuerza mayor, alguna
partida no llegara a su destino en la
fecha señalada, se ordenará que por unCuerpo activo se entregue al Jefe de
ella tantas raciones de pan en especiey socorros de cinco pesetas por reclu-
ta como días transcurran hasta su pre-
sentación en el Cuerpo de destino, re-
cogiendo recibo que, justificado con la
orden del Capitán General, Gobernador
o Comandante Militar, que en su nom-
bre lo haya dado, cursará el jefe que
facilite el socorro al Cuerpo de su des-
tino para su- inmediato abono por éste.

Madrid, 29 de noviembre de 1952
(G. C—5.329)

9.a Cuando en la población de resi-
dencia de las Cajas haya Cuerpos ac-
tivos que puedan confeccionar comidas,
se les facilitarán a los reclutas concen-
trados que lo soliciten, abonando su im-
porte las Cajas de Recluta en el acto
del suministro, con cargo al sexx>rro a
que hace refer encia la norma anterior.

DE INTERÉS PARA LOS ALMAZA-
REROS DE LA PROVINCIA

En cumplimiento del artículo sexto de
la circular número 761 de la Comisaria
General de Abastecimientos y Transpor-
tes, se pone eri conocimiento de los al-
mazareros de esta provincia, que deseen
multurar aceituna durante la campana
1952-53, pueden solicitarlo de esta Jefa-
tura Provincial en el plazo de diez días,

a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, ajustándose al modelo anexo
número 5 de la citada circular, por tri-

plicado y -1 través de los Ayuntamientos
correspondientes, quienes remitirán a es-
ta Delegación, Inspección de Recursos,

uno de los ejemplares, entregando otro

al interesado, debiendo quedar el terce-

17. Los Cuerpos no entregarán la
primera puesta a los presuntos inútileshasta que sean declarados definitiva-
mente útiles.

De no ocurrir la circunstancia indica-
da en el párrafo precedente, los Capita-
nes generales dispondrán el envío de
equipos de Intendencia o de algún Cuer-
po Armado a la locdidad correspondien-
te, con el fin de preparar las comidas
de los reclutas durante los días que dure
ia concentración. El arranchamiento
será obligatorio para todos éstos, efec-
tuándose el abono del importe de las
comidas en la forma citada.

Las prendas de vestuario civil que
lleven los reclutas a su incorporación alos Cuerpos se desinfectarán y deposita-
rán en el almacén de los mismos, ex-
cepto las interiores, que podrán seguir
usando si as! lo desean los interesados,
pero también desinfectadas previamente.

14- Tanto para el transporte por fe-
rrocarril como durante la travesía ma-
rítima de los contingentes de la Penín-
sula, Baleares, Canarias y África, serán
conducidas las expediciones por Oficia-
les y clases, que percibirán los pluses
reglamentarios. Igualmente percibirán
los pluses o dietas que puedan corres-
ponderles, los médicos militares que ten-

18. Los Capitanes Generales y Te-niente General Jefe del Ejército de Ma-
rruecos dictarán las disposiciones que
estimen precisas para el cumplimiento
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archivado para las comprobaciones Lote núm. 14.
—

Miltreinta y tres me-
tros de seda para cedazos de numera-
ción variada, 62.000 pesetas.

Lote núm. 15.
—

Milquinientas piezas
de latón, propias para relojería o indus-
tria análoga, 1.250 pesetas.

La subasta se celebrará por pujas a la
llana, no admitiéndose ofertas que no
cubran, inicialmente la .tasación, ni su-
cesivas que sean inferiores a diez pesetas
más.

mado: Juan de Hinojosa y García (ru-
bricado).—

Ant^^B^^ntonio^Pabón(rubricado
que se estimen necesarias.

Los almazareros, al hacer la solicitud,
cumplimentarán, dicho anexo número 5
?n todas sus partes, indicando en la

misma si cuentan con motores auxilia-
os y características de los mismos.

Almismo tiempo, y en el citado ane-

xo número 5, harán la petición de re-
serva de aceite que les corresponda, así
como del librooficial de almazara, caso
<je carecer del mismo..

Madrid, 29 de noviembre de 1952.

mí,

Y para que sirva de notificación a la
demandante, Socorro Rodríguez Alon-
so, cuyo domicilio se desconoce, se ex-
pide la presente, que firmo en Madrid,
a 21 de noviembre de 1952.

—
El Secre-

tario, Antonio Pabórii,

La adjudicación al mejor postor se ha-
rá provisionalmente, quedando hecha de-
finitiva cuando el adjudicatario se haga
cargo de la mercancía en conformidad.

E«repto para los lotes 5.°, 6.°, 17, 28,
29 y 30, que no constituyen expediciones
comerciales (como no los dedique el ad-
judicatario a la venta), precisarán los
adjudicatarios justificar estar dados de
alta en la contribución industrial, que
les faculte para vender a¡ público o em-
plearlos en sus fábricas o industrias.

Lote núm. 16.
—

Doscientas diez lám-
paras de seis voltios y cincuenta de do-
ce voltios para faros de coche, marca
«Norma Graniluxa», 1.300 pesetas.

Lote núm. 17.
—

Veintitrés discos de
gramófonos «Long Play», marca «Dec-
ca», impresionados, 1.500 pesetas.

(G. C—5.286) (I--742)

(G. C— 5.330) Lote núm. 18.
—

Tres mil ciento cin-
cuenta agujas para máquina de coser,
números 80 y 90, alemanas, 800 pesetas.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorid de
Madrid.DE INTERÉS PARA LOS PUEBLOS

PRODUCTORES DE ACEITUNA DE
LA PROVINCIA

Lote núm. 19.
—

Cuatrocientos cin-
cuenta pares de guantes de goma, mar-
ca «Semperit», alemanes, 9.000 pesetas.

Los lotes serán entregados a partir del
día 22 hasta el 27, inclusive, no festi-
vos, y los que no se presenten a hacer-
lo, por razones justificadas, podrán pe-
dir autorización para el día que ellos se-
ñalen. Los- que no lo hicieran en las fe-
chas señaladas decaerán en: su derecho,
entendiéndose que renuncian a los lotes
que les fueron adjudicados, perdiendo la
cantidad depositada en el momento de
la adjudicación provisional; depósito que
ha de ser, por lomenos, del 10 por 100

del importe de adjudicación.

Certifico: Que en la causa instruida
por el Juzgado núm. 17 de los de ins-
trucción de esta capital, contra otros y
Lucio Alvarez Crespo, por delitode hur-
to, se ha acordado citar al mismo por
medio de edictos, a fin de que compa-
rezca ante la Sección séptima de la Au-
diencia Provincial de esta capitd, para
hacerle saber la suspensión, de lapena
üUe le fué imDUL--'^^^^a**Sm*a%**%*a*a\a\*%Ta\

Se pone en conocimiento de todos los
pueblos productores de la provincia que,
a partir de la fecha, deberá presentarse
en esta Jefatura (Inspección de Recur-
sos), un representante de cada Ayunta-
miento, autorizado por el mismo, con
escrito en el que se haga constar el nú-
mero de prexiuctores y almazaras de
cada pueblo, para que se haga cargo
de los impresos precisos para eldesarro-
lk> de la campaña aceitera.

Lote núm. 20.
—

Veinticinco relojes
despertadores «Schuler», 1.750 pesetas.

Lote núm. 21.
—

-Quinientas sesenta
barras de labio «Ponds», doscientas se-
senta ídem íd. «Tangee», once ídem
ídem «Irresistible», valorado en 3.000
pesetas

Lote núm. 22.
—

Ochocientos frascos
de laca de uñas «Dura-Gloss», diferen-
tes tonos, 4.000 pesetas. que conste y publicar en el

Boletín Oficial de esta provincia, pa-
ra que sirva de notificadón en forma
legal al penado don Lucio Alvarez Cres-
po, expido y firmo el presente en Ma-
drid, a 24 de noviembre de 1952.

—
Por

mi compañero señor Fernández, Fran-
cisco Cadenas Blanco.

Lote núm. 23.
—Ochenta cajas de pol-

vos «Canon», treinta frascos «Agua Vel-
va» (doce tamaño menor y dieciocho ma-
yor), cinco frascos masaje para antes del
afeitado, marca «Lectric»; ciento trein-
ta juegos de cosmético «Rimel Max Fac-
tor» y cincuenta y dos frascos de plás-
tico con champooing «Dop Huile», 4.000

Madrid, 29 de noviembre de 1952.
(G. C-5.328)

Los adjudicatarios, d hacerse cargo
de sus respectivos lotes, abonarán elim-
porte de la adjudicación (del que se des-
contará la cantidad entregada en depó-
sitos) y los gastos proporcionales dé De-
rechos reales, reintegro de título, tim-
bre, anuncios en Prensa y Boletín Ofi-
cial, prorrateados, más el impuesto de
•Usos y Consumos de aquellas mercan-
cías que lo devenguen, cuyo tanto por
ciento se anunciará al momento de sa-
carlas a licitación.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Secretaria de la Junta Administrativa de
Contrabando y Defraudación

(G. C—5.179) (B.—6.426)

pesetas
Lote núm. 24.

—
:Veintisiete juegos de

a cinco peines, marca «Milady», 270 pe- PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lote núm. 25.

—
Treinta tarros crema

«Ponds», cuatro cajas de polvos «Par-
ker», catorce frascos cremas «Beauty
Milk» y «Antigranin», 500 pesetas.

Lote núm. 26.
—

Sesenta y ocho má-
quinas de afeitar «Gillette», estuche de
plexiglás, modelo 24, 1.700 pesetas.

Lote núm. 27.—Milcien válvulas de
radio EF-39, doscientas ídem EB-34,
doscientas noventa y cinco ídem EF-37,
quince ídem 25Z5, veintiuna ídem 5Y3,
veinte ídem 25Z6, dos ídem 35z5, ocho
ídem 12SA7, una ídem 6A8 y una ídem
6K7, 31.000 pesetas.

Lote núm. 28.
—

Un aparato de radio
para coche, marca «Blaupunkt», mode-
lo A 610 B, número 517.188, 2.500 pe-
setas.

setas
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAEDICTO Los adjudicatarios de los lotes de apa-
ratos y válvulas de radio se presenta-
rán Con los de comprobación que estimen
oportunos para cerciorarse de su buen
estado. Cuando al hacerse cargo de las
mercancías se encontrasen géneros es-
tropeados o inútiles, O el adjudicatario
tuviese que hacer alguna reclamación,
se extenderá un acta, proponiéndose bien
la rebaja proporcional correspondiente,
bien la anulación de la adjudicación, ele-
vando el acta a resolución del ilustrísimo
señor Delegado, resolución, que será irre-
vocable administrativamente.

Don Manuel Caramés Gómez, Jefe Su-
perior de Administración, Delegado de
Hacienda de Madrid.

JUZGADO NUMERO 4

Hago saber: Que el próximo día 18
del actual, a las dieciséis horas, dará co-
mienzo en el Salón de Sorteos de la Lo-
tería Nacional,, sito en Alfonso XI, nú-
mero 9, la subasta de los siguientes lotes
de mercancías procedentes de aprehen-

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado, Juez de
primera instancia número cuatro, de es-
ta capital, en autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don Ma-
nuel Antón, en nombre de don Luis Pe-
réa Ramírez, contra don Eugenio Gar-
cía del Val, sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, que
se celebrará por primera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado elidía siete
de enero próximo, a las doce,"~"y por el
tipo de doscientas mil pesetas, en que
han sido tasados, los derechos de tras-
paso que al referido demandado don Eu-
genio García del Val le corresponden en
la tienda izquierda y sótano de la casa
número cuarenta y ocho de la cdle de
Preciados, de esta capital, dedicado a
la industria de cervecería, marisquería y
venta de vinos al por menor, denomina-
do «El Ancla».

Lote núm. 1.
—

Seiscientos setenta y
cinco paquetes de té «Norni.mans», pe-
setas 6.750.

_ ">

Lote núm. 2.
—

Ciento doce cajas de
chicles «Anglo Adams y Dandy», 2.000

Una vez recibida la mercancía y au-
torizada la salida de la Delegación, NO
SE ADMITIRÁ RECLAMACIÓN DE
NINGUNA CLASE sobre su calidad,
estado, peso o número.

pesetas.
Lote núm. 3.

—
Ciento sesenta barras

de chicle «Baxcoka», 320 pesetas.
Lote núm. 4.

—
Doscientos cuarenta

tarros de extracto de carne «Bovril», de
cuatro onzas, 1.200 pesetas. •

Lote núm. 5.—Dieciocho botellas de

whisky escocés, 2.700 pesetas.

Lote núm. 6.
—Veinticuatro botellas

de ginebra «Gordón», 2.400 pesetas-
Lote núm. 7.—Ochenta y cinco bote-

llas de champagne origen francés, pe-
setas 5.100.

Lote núm. 8.—-Quince latas de foie-
gras de 785 gramos, ocho ídem íd. de

595 gramos, diecinueve ídem íd. de 380
gramos, veintiocho ídem íd, de 200 gra-
mos, diez ídem íd. de 155 gramos, ori-

gen francés 600 pesetas.
Lote núm. 8 bis.—Un botellín de un

kilogramo esencia de coñac, un
ídem íd. benedictina, dos ídem de medio
kilogramo esencia gran aroma, un ídem'
ídem id. coñac tipo D, un ídem íd. ídem
anís tipo M,un ídem íd. íd. matalahúga,
un ídem de eüarto kiloeuracao, un ídem
ídem íd. licor huevo y un ídem íd. ídem
estomacal C, 1.000 pesetas.

Lote núm. 9.—Cuarenta y ocho bote-
llas de coñac francés, 4.800 pesetas.

Lote núm. 10.—Quinientos sesenta
medallones de porcelana de Limoges, pe-

Lote núm. 29.
—

Otro aparato igual,
número 517.226, 2.500 pesetas.

Lote núm. 30.
—

Otro aparato de ra-
dio, modelo S-38-D, marca «Hallicraf-
ter», número. 176.082, 2.000 pesetas.

Lote núm. 31.
— Ciento veinte pares

medias nylon, marcas «Sea Breeze y
Peacock» (precio máximo de adjudica-
ción, 9.600 pesetas), 4.800 pesetas.

Todas las mercancías que se subastan
han sido decomisadas, por lo que los
adjudicatarios no necesitarán! proveerse
de licencia de importación.

Si la Presidencia se viese obligada a
suspender el acto, se anunciará oportu-
namente la fecha y lugar de su continua-
ción. Durante la celebración de la su-
basta podrán hacerse a la Presidencia
las preguntas y consultas que se esti-
men oportunas.

Lote núm. 32.
—

Doscientos cuatro

ídem íd. íd. «Hosiery» (precio máximo
adjudicación, 16.320 pesetas), 8.160 pe-
setas.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, eldiez por ciento del
expresado tipo.

Lote núm. 33.
—

Ochenta y cuatro

ídem íd. íd. de variadas marcas y colo-
ridos (tipo máximo adjudicación, 6.720
pesetas), 3.360 pesetas.

Lote núm. 34.
—

Trescientos treinta y
tres jdem> íd. íd-, «First Quality y La-
malada» (tipo máximo adjudicación, pe-
setas 26.640), 13.320 pesetas.

Madrid, 6 de diciembre de 1952.
—

Manuel Caramés.
(O.: 20.9l6) Que no se admitirán posturas que no

cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder.Magistratura de Trabajo núm. 2,

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre.
senté, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintiocho de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y dos.

—
El Secretario, Isidro Domín-

guez.
—

Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia, Rafael Gimeno Gamarra.

Lote núm. 35.—Ochenta y cuatro

ídem íd. íd., «Vogue» (tipo máximo ad-
judicación, 6.720 pesetas), 3.360 pese-
tas.

de Madrid
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos sobre accidente que se
siguen con el núm. 2S7, del año 1948,
en esta .Magistratura de Trabajo nú-
mero 2, sita en el paseo del General
Martínez Campos, a instancia de Soco-
rro Rodríguez Alonso, contra José Ba-
nús, Compañía de Seguros «Hermes»,
Caja Nacional de Seguros de Accidentes
del Trabajo y Servicio de Reaseguro,
aparece la siguiente

Lote núm. 36.
—

Ciento sesenta pares
medias de rayón y de origen inglés, pe-
setas 2.400.

Lote núm. 37.
—Ochocientos pañuelos

seda, origen francés, y 19 de gasa de
espuma, 2.000 pesetas.

Lote núm. 38.
—

Ochocientos metros

en 25 piezas de puntilla de algodón, pe-

(A.—-a8.922)

JUZGADO NUMERO 19

setas 5.600.
Lote núm. 11.—Doscientos colgantes

(perritos y gatitos), ciento «jchenta y
cinco cucharillas y ciento diez platitos,
todb ello de material plástico, 500 pe-

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número diecinueve, de los
de esta capital, en autos ejecutivo su-
mario seguidos al amparo del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, y promovidos por el Procurador dons
Enrique Raso Corujo, en nombre de don
Miguel Esteban Isa Willis,contra la en-
tidad Inmobiliaria del Oeste de Madrid,

Sociedad Anónima, sobre cobro de ur»
crédito hipotecario de 40.000 pesetas de

EDICTO

setas 1.750
núi . 39.— Cincuenta y cinco me-

tros tejido de seda cruda de 90 centí-
metros ancho, 1^50 pesetas.

Lote núm. 40^-Noventa y seis pañue-

los de seda estampada de 90 centíme-
tros y cuarenta y ocho de 50 centíme-
tros, 8.000 pesetas.

Lote núm. 41.
—

Noventa pañuelos de

seda estampada de 90 centímetros ycua-

renta v ocho de 50 centímetros, 7.500

Provtdencia
Magistrado, señor Hinojosa y García.

Madrid, 7 de noviembre de 1952.— Por
recibida la orden, certificación de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo,
sentencia dictada en la misma y autos

originales. Acúsese recibo y hágase sa-
ber a las partes la llegada de los autos

a esta Magistratura.
—

Lo mandó y fir-
ma Su Señoría, de que certifico.— -Fir-

setas.
Lote núm. 12.—Veintisiete cajas de

60 m. de película «Gevaert» de 35 milí-
metros, Panchromosa Nitro, tipo 47, lo-
setas 3.250. ,.

Lote núm. 13.—Cien dínamos para bi-

cicletas y mil doscientas sesenta bombi-
Has «Philips» paraiaros de bicicleta, pe-
setas 6.260 pesetas
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principal, intereses pactados y costas, en
los cuales se saca a la venta en pública
y primera subasta las siguientes fin-
cas:

ALCALÁDE HENARES bunales don Enrique Raso Corujo, en
nombre y representación de doña Paz Vi-
dal Gimeno, asistida de su cónyuge don
José López González Calero, debo decla-
rar y declaro resuelto d contrato de
arrendamiento urbano a que los presen-
tes autos :se refieren, y que en el término
de seis meses, a contar desde que, una
vez firme esta sentencia, sean apercibidos
de lanzamiento, deberán desalojar los de-
mandados «ignorados herederos de do-
ña Natividad Vallejo Silva», doña Irene
González y doña Angeles y doña Soledad
y don Gabino Barrena González, desalo-
jen el piso segundo número uno de la ca-
sa número doce del paseo del General
Primo de Rivera, de Madrid, pues de no
hacerlo se procederá a su lanzamiento, y
que debo condenar y condeno a los de-
mandados a pagar las costas de este pro-
ceso de cognición por quintas partes
iguales a cada uno de ellos.

de Chamberí, número 4, a celebrar jui-
cio de fdtas número 235, de 19C2

(B.—6.409)
EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares tiene acordado en el
juicio ejecutivo seguicjp a instancia de
don Florencio Morales García, contra
don Laureano de Benito, que se saquen
a pública subasta, por tercera vez, tér-
mino de ocho días y sin sujeción a tipo,
los siguientes bienes :

Primera Andrés Mercader Rovira, de unos cua-
renta años, natural de Barcelona, domi-ciliado últimamente en Cádiz, 10 se lecita para que el día 27 de diciembre de
J952* X hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal número 12
sito en la plaza de Chamberí, núme-
ro 4, a celebrar juicio de fdtas núme-
ro 533, de 1952.

Tienda derecha. Esta tienda o lonja
comercial está situada a la derecha, en-
trando, de la casa número dieciséis de
la calle de Montesa, de esta capital;
consta de tienda con dos huecos a la ca-
lle y trastienda, distribuida en varios de-
partamentos y servicios sanitarios, y mi-
de toda una extensión superficid de cin-
cuenta y seis metros y setenta decíme-
tros cuadrados. Su valor, en relación con
el total dado a la finca, es de setenta y
siete mil pesetas y representa tres ente-
ros seisdentas cinco milésimas por den-
tó en la totalidad del edificio.

Una máquina batidora, número seis
mil doscientos noventa y tres, marca
«Hijo de Juan Ture», Tarrasa, con mo-
tor acoplado de medio HP., tasada en
seis mil trescientas pesetas..

(B._6.410)

Una máquina amasadora de la misma
marca que la anterior, número dos mil
doscientos, digo, cincuenta, con motor
acoplado de un HP. ; su valor, siete mil
doscientas cincuenta pesetas.

Isabel de la Cruz Sánchez, de veinti-
séis años, casada, hija de Manuel y de
Carmen, natural de Santiago de Cala-
travas, y domiciliada últimamente en Vi-
cente Camarón, se la cita para que el
día 27.de diciembre, y hora de las doce
comparezca ante d Juzgado municipal
númerp r.2, sito en la plaza de Cham-
berí, número .4, a celebrar juicio de
faltas número 545, de 1952.

Para el acto del remate se ha señalado
el día veintinueve de diciembre corrien-
te, a las doce de la mañana^ en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca.
lie de Santiago, número uno, previnién-
dose a los licitadores:

Segunda

Tienda izquierda. Esta tienda o lonja
comerciar está situada a la izquierda, en-
trando, de la casa número dieciséis de
la calle de Montesa, de esta capital;
consta de tienda con dos huecos a la ca-
lle y trastienda, distribuida en varios de-
partamentos y servicios sanitarios, y
mide toda una extensión superficial de
cuarenta y nueve metros setenta decíme-
tros cuadrados. Su valor, en relación con
el total dado a la finca, es de setenta y
siete mil pesetas, y representa tres ente-
ros seiscientas cinco milésimas por cien-
to de la totalidad del edificio.

Así, por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados- se noti-
ficará con arreglo al artículo setecientos
sesenta y nueve de ]a ley de Enjuicia-
miento Civil, lo pronuncio, mando y fir-
mo. :

—
Pablo Villanueva Santamaría,

(Rubricado.)

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del precio de subasta.

\ (B.—6.411)

Que los bienes están depositados en
poder del deudor, cuyo domicilio es la
casa número cinco de la calle de Salus-
tiano Moreno, barriada de Ventas, tér-
mino de Canillas, en donde podrán ser
examinados por los licitadores.

Concepción Antúnez Fernández, de
veintinueve años, casada, sus labores
hija de Pedro y Pura, naturd de Villa-
franca de los Barros (Badajoz), y do-
miciliada últimamente en Santiago el
Verde, 13, se la cita para que d día 27
de diciembre de 1952, y hora de las
doce, comparezca ante el Juzgado muni-
cipal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, a celebrar juicio
de faltas número 344, de 1952.

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en Madrid, a veintiocho de octu-
bre de milnovecientos cincuenta y dos ;
doy fe.

—
Ante mí, Arsenio Arechavala.

(Rubricado.) .

Dado en Alcalá de Henares, a prime-
ro de diciembre de- mil novecientos cin-
cuenta y dos.—-El Secretario, Joaquín
de Colsa. —-El Juez de primera instancia,
Bernardo Alvarez.

Para el remate de dichos bienes se ha
señalado el día catorce de 'enero próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid y sir-
va de notificación en forma a los deman-
dados doña Irene González Crespo, asis-
tida de su esposo don Pedro Barrena
Mena y don Gabino Barrena González,
y los ignorados herederos de doña Na-
tividad Vallejo Silva, expido el presen-
te, visado por Su Señoría y sellado con
el de este Juzgado, en Madrid, a vein-
ticinco de noviembre de milnovecientos
cincuenta y dos.

—El Secretario (Firma-
do).—-Visto bueno: El Juez municipal,
Pablo Villanueva Santamaría.

(A.—18.923) (B.—6.412)

Condiciones JUZGADOS MUNICIPALES Sociedad Madrileña de TranvíasPrimera. Servirá de tipo la cantidad
de cuarenta mil pesetas para cada una
de las tiendas antes descritas, según lo
pactado en la escritura de préstamo.

JUZGADO NUMERO 4 (EN LIQUIDACIÓN)

EDICTO De conformidad con los preceptos le-
gales y estatutarios y por acuerdo de la
Comisión Liquidadora, se convoca Junta.
general extraordinaria de señores accio-
nistas de la Sociedad Madrileña de
Tranvías (en liquidación), para las doce
horas del día 27 del presente mes de di-
ciembre, en primera convocatoria, y a
igual hora del día 29 en segunda, siendo
lugar de la reunión su domicilio social de
Magdlanes, número 1.

Segunda. No se admitirán posturas
que sean inferiores a expresados tipos.

En los autos de proceso de cognición,
seguidos en el Juzgado municipal núme-
ro cuatro, bajo el número ciento vei-nti-
séis de orden, del año actual, a instan-
cia del Procurador de los Tribunales
don Enrique Raso Corujo, en nombre de
doña Paz Vidal Gimeno, asistida de su
esposo don José González Calero, contra
doña Irene González Crespo, asistida de
su esposo don Pedro Barrena Mena, do-
ña Angeles, doña Soledad y don Gabi-
no Barrera González, y contra los igno-
rados herederos de doña Natividad Va-
llejo Silva, sobre resolución de contrato
de arrendamiento del piso segundo nú-
mero ide la casa número 12 del paseo
del General Primo de Rivera, de Madrid,
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y
parte dispositiva, copiadas a la letra,
dicen como sigue :

Tercera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento de. aludidos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(A.-18.925)

Cuarta. Los autos y la certificación
del Registro se hdlatán de manifiesto en
la Secretaría, y se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, sin tener derecho a exigir ninguna
otra.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.
sor.as que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ál artículo 173dé la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Constituirá ekorden del día
i.° Examen y aprobación, en su ca-

so, de las cuentas y Balance general de
liquidación.

Quinta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
maté.

2.0 Examen y aprobación, en su ca-
so, del proyecto de reparto del haber
social existente..

En cumplimiento de las disposicipnes
legales y estatutarias, para concurrir a
la Junta se precisa poseer 10 acciones
como mínimo y será requisito indispen-
sable tenerlas depositadas con cinco días
de antelación én la Caja social o alguno
de los Bancos siguientes: Urquijo, His-
pano Americano, Bilbao y Español de
Crédito, en Madrid; Banque de París et
de Pays Bas y Banque Industriello Bel-
ge, en Bruselas, los cuales les proveerán
de las correspondientes tarjetas de asis-
tencia.

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintisiete de
octubre de mil novecientos cincuenta y
dos.

—-
El señor don Pablo Villanueva

Santamaría, Juez municipd del número
cuatro, habiendo visto los presentes au-
tos de proceso de cognición, seguido en-
tre partes :de la una, como demandante,
ei Procurdor de los Tribunales don En-
rique Raso Corujo, en nombre y repre-
sentación de doña Paz Vidal Gimeno,
mayor de edad, casada, asistida de su es-
poso don José López González Calero,
mayor de edad, industrial y de la misma
vecindad, y de la otra parte, como des-
mandados, doña Angeles Barrena Gon-
zález y doña Soledad Barrena González,
mayores de edad, solteras, ambas veci-
nas de Madrid, por su propio derecho, y
doña Irene González Crespo, mayor de
edad, casada, sus labores, asistida de su
esposo don Gabino Barrena González, y
don Gabino Barrera González, mayor de
edad, cuyas demás circunstancias se des-
conocen, y los ignorados herederos de
doña Natividad VallejoSilva, de los cua-
les, por hallarse declarados en rebeldía,
se desconocen sus demás circunstancias,
sobre resolución del contrato de arrenda-
miento del piso segundo número uno de
fa casa número doce del paseo del Gene-
ral Primo de Rivera, de esta capital ;y

JUZGADO NUMERO 12Dado en Madrid, a dos de diciembre
de mil novecientas cincuenta y dos.

—El
Secretario, Manuel Torres.

—
.Visto, bue-

no:El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

María Navarro Aguirre, de cincuenta
y cinco años, viuda, hija de Juan y de
María, natural de Canjayar (Almería),
domiciliada últimamente en Quinta de
la Paloma, 30, se la cita para que el
día 27 de diciembre de 1952, y hora de
las diez treinta, comparezca ante el Juz-gado municipd número 12, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, a cele-
brar juicio de faltas número 641, de

(A—18.424)

JUZGADO NUMERO 22
Los accionistas no asistentes podrán

conferir su representación en los térmi-
nos previstos en las disposiciones lega-
les y artículo 12 de los Estatutos.

En virtud de loacordado por el señor

Juez de primera instancia número 22, de
esta capital, en la pieza separada sobre
declaración de herederos abintestato, se

EDICTO

1952
(B.—6.428) Ordenándose la previa formalización

de listas de asistencia por el artículo 64
de la ley de Régimen Jurídico de Socie-
dades Anónimas, se ruega a los señores
accionistas que el acceso a¡ local lo rea-
licen un. cuarto de hora antes de la hora
señalada para la reunión, a fin de que
ésta pueda comenzar puntualmente.

anuncia la muerte sin testar de doña Ma-
rina Villasante Martínez, ocurrida el día
27 de agosto de 1952, la cual era natu-
ral, de dicha capital, de estado soltera,
hija de Domingo y de Petra, llamando
en su consecuencia por medio del presen-
te a las personas que se crean con de-
recho a la herencia para que comparez-
can a reclamarlo ante este Juzgado en
el término de veinte días, bajo aperci-
bimiento de lo que haya lugar, haciéndo-
se constar que hasta la fecha no ha com-
parecido''.persona alguna reclamando la
herencia.

José Oms Alsina, de cuarenta y siete
años, casado, respresentante, hijo de
José y Teresa, natural de Mata'ró (Bar-
celona), y domiciliado últimamente en
Embajadores, 145, se le cita para que
el día 27 de diciembre de 1952, y hora
de las once, comparezca ante el Juzgado
municipd número 12, sito en la plaza
de Chamberí, número 4, a celebrar jui-
cio de faltas número 533, de 1952.

Si dentro del plazo establecido, el nu-
mero de acciones presentadas fuera in-

suficiente para celebrar la Junta en pri-
mera convocatoria, se comunicará a k>s
señores accionistas mediante aviso pu-
blicado en los diarios «A B C» y «Ya»
del día 26 de diciembre.

(B.^6.407)

Joaquín Eggers, de veintiocho años,
casado, industrial, hijo de Pablo y de
Juana, y domiciliado últimamente en tí
hotel del Carmen, se le cita para que el
día 27 de diciembre de 1952, y hora de
las once, comparezca ante e¡ Juzgado
municipal número 12, sito en la plaza

Madrid, a tres de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos.

—
El Secreta-

rio, Antonio Sanz Dranguet. —
Visto

bueno :El Juez de primera instancia, Mi-
guel Antolin.

Madrid, 6 de diciembre de I952-."""
Carlos Díaz^Secretari^d^a^^misiónLiquidadoraM

Fallo (A.—18.928)

Que estimando totalmente la demanda
formulada por el Procurador de los Tri-(C.^7.724) Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 46


